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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 899.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar 

del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 83.107 M2., ubicado en la colonia “Año de Juárez” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. German Alberto Merino Malacara. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica con el siguiente: 

 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

SUPERFICIE DE 83.107 M2. 

 

 

LADO  

RUMBO 

 

DISTANCIA 

 

V 

COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    5 1,986.1140 2,765.0370 

5 6 N 90°00’00” W 7.710 6 1,986.1140 2,757.8670 

6 7 N 00°00’00” E 10.804 7 1,996.9182 2,757.8670 

7 4 N 89°38’40.55 E” 8.181 4 1,996.9689 2,766.0476 

4 1 S 05°19’07.45”W 10.902 5 1,986.1140 2,765.0370 

 

  

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe en las 

oficias del Registro Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 3674, Folio 20, Libro 13, 

Tomo A, Sección I, de fecha 18 de marzo de 1981. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con el objeto de ampliar el desarrollo económico, a través de la 

creación de una empresa de beneficio colectivo. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

LUIS GURZA JAIDAR. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                                DIPUTADO SECRETARIO  

        MARÍA DEL SOCORRO LOZANO DÁVILA                              JULIÁN EDUARDO MEDRANO AGUIRRE 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de agosto de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IEC/CG/180/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veinticinco (25) de julio del año 

dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se 

aprueba el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2017, en atención a 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

 



4 PERIODICO OFICIAL viernes 11 de agosto de 2017 

 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicable, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 

126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera Presidenta y las 

Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de 

Coahuila. 

 

 

V. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la Consejera Presidenta y las y los Consejeros Electorales rindieron la 

protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado mediante 

el acuerdo número 01/2015. 

 

 

VI. El veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el 

Acuerdo Número 16/2016, relativo a la integración se las Comisiones del Instituto Electoral de Coahuila, y en el cual se 

aprobó la creación del Comité de Administración, quedando integrado por las Consejeras Electorales, Ma. De los Ángeles 

López Martínez y Larissa Ruth Pineda Díaz y por los Consejeros Electorales, Gustavo Alberto Espinosa Padrón y René 

De la Garza Giacomán.  

 

 

VII. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expide el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

VIII. El día once (11) de octubre del dos mil dieciséis (2016), fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el acuerdo 

número IEC/CG/064/2016, de fecha 30 de septiembre del mismo año, mediante el cual el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, mismo que entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 

 

IX. En fecha veinte (20) de julio del 2017, en sesión del Comité de Administración del Instituto Electoral de Coahuila, fue 

presentado por la Dirección Ejecutiva de Administración, para su revisión, el segundo Informe de Avance de Gestión 

Financiera, correspondiente al segundo trimestre, del ejercicio fiscal 2017. 

 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de 

la mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

candidatos y partidos políticos; Educación cívica; Preparación de la jornada electoral; Impresión de documentos y la producción de 

materiales electorales; Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; Declaración de validez y el otorgamiento de 
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constancias en las elecciones locales; Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; Resultados preliminares; encuestas o 

sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; Organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; Todas las no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 

de Coahuila, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante 

de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 

 

 

TERCERO. Que conforme a los artículos 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y los Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

 

CUARTO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

 

QUINTO. Que los artículos 311 y 312 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad 

los asuntos de su competencia. 

 

 

SEXTO.  Que los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que para el ejercicio 

de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los principios 

establecidos en la ley. 

 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), e), y f), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; establecer la 

integración, organización, funcionamiento y atribuciones de las Comisiones del Instituto que  establezca el Código Electoral o que 

cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del Instituto; y expedir los reglamentos, circulares y lineamientos generales 

necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus órganos, así como para la realización de los procesos electorales y otras 

actividades que le sean encomendadas. 

 

 

OCTAVO. Que el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dispone que, las entidades deberán presentar al Congreso por los primeros tres trimestres del año sendos 

Informes de Avance de Gestión Financiera. 

 

Asimismo, el citado dispositivo legal, establece que deberán ser presentados en forma impresa y en un archivo electrónico de datos 
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que permita su uso informático y facilite su procesamiento, independientemente de los demás requisitos que se deban cumplir para 

su presentación, contenidos en las disposiciones de carácter general que la Auditoria Superior emita para tal efecto, misma que 

deberá contener la información descrita en el artículo 16 de la citada ley.  

 

 

NOVENO. Que el artículo 12, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

dispone que las Cuentas Públicas y los Informes de Avance de Gestión Financiera de las entidades, deberán estar debidamente 

integrados y disponibles a través de sus páginas de internet para su fiscalización por parte de la Auditoría Superior a partir de la 

fecha de su presentación y de acuerdo con lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.   

 

 

DÉCIMO. Que el artículo 16, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

dispone que los Informes de Avance de Gestión Financiera deberán contener la información señalada en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, además de la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable y por el 

Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, correspondiente al periodo de que se trate y la acumulada 

del ejercicio. Establece además que los informes de avance de gestión financiera se referirán a los programas a cargo de la entidad 

para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados.  

 

 

Finalmente determina que los informes de avance de gestión financiera contendrán un informe o dictamen de los profesionales de 

auditoría independientes o, en su caso, una declaratoria de las instancias de control competentes, acerca de la situación que guarda 

el control interno y del grado de colaboración de la entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de control 

gubernamental. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 43, fracción XXV, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Coahuila, la Dirección Ejecutiva de Administración tiene la atribución de elaborar los Informes de Gestión 

Financiera, así como la Cuenta Pública, que deberán ser aprobados por el Consejo General. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que los artículos 74 y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, establece que el 

Comité de Administración tendrá por objeto vigilar y supervisar el ejercicio del presupuesto autorizado por el Consejo General con 

apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez contemplados en la Constitución loca, estando 

integrado por cuatro Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, y por el titular de la Dirección Ejecutiva de Administración 

y el Contralor Interno, quienes contaran con derecho a voz únicamente. 

 

 

Por su parte el artículo 76, fracción III, del citado Reglamento, dispone que es facultad y obligación del Comité de Administración 

el revisar los informes de Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública para su posterior aprobación por el Consejo General. 

Razón de lo anterior, en fecha veinte (20) de julio de dos mil diecisiete (2017), en sesión del Comité de Administración, la 

encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración presentó, para su revisión y aprobación, el segundo informe 

de avance de gestión financiera, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2017. 

  

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 344, numeral 1, inciso m), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

dispone que es atribución del Consejo General aprobar los informes de avance de gestión financiera y la Cuenta Pública que se 

presenta ante la Auditoria Superior del Estado, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

 

DÉCIMO CUARTO. Que en los artículos 351 y 352, numeral 1, inciso n), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se estipula que la o el Presidente del Consejo General fungirá también como titular del Instituto, y que tendrá como 

atribución, entre otras, el remitir, a la Auditoria Superior del Estado, los informes de avance de gestión financiera y la Cuenta 

Pública, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

 

DÉCIMO QUINTO. Que para la elaboración del Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al segundo trimestre 

del ejercicio fiscal 2017, se observaron las diversas disposiciones legales en la materia, como lo son la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable y por el Consejo de Armonización Contable del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, así como las Reglas para la Presentación y Contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera 
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correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2017, emitidas por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter 

de Auditor Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

DÉCIMO SEXTO. Que, con base a lo que se ha venido exponiendo, se propone aprobar, en todos sus términos, el Informe de 

Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2017, toda vez que ha sido elaborado y 

revisado conforme a las disposiciones legales aplicables, facultándose a la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Coahuila 

para que remita al Congreso del Estado el citado Informe, mismo que es anexo al presente acuerdo y forma parte integrante del 

mismo. 

 

Dichos documentos que se anexan contienen el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del 

ejercicio fiscal 2017, el cual abarca todos los elementos que, según las normas aplicables, debe contener, y que se anexan en su 

totalidad al presente acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

 

Finalmente, de conformidad con la obligación que tiene este Órgano Electoral de difundir, a través de su página oficial de internet, 

los Informes de Avance de Gestión Financiera y Cuentas Públicas, una vez que se presente ante el Congreso del Estado, tal y como 

lo establecen los artículos 12 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y 21, 

fracción XXV, de la Ley de Acceso a la Información Pública y protección de datos personales para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se propone, igualmente, instruir a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información para que realice las 

gestiones correspondientes para la publicación del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre 

del ejercicio fiscal 2017en la página oficial del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, base V, Apartado C, 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 310, 311, 312, 327, 333, 334, 344, 

numeral 1, incisos a), e), f) y m), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 11, 12 y 16  de la Ley de Rendición 

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza; 21, fracción XXV, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y protección de datos personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 74, 75, 76, fracción III, del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de Coahuila, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O: 

 

 

PRIMERO. Se aprueba en todos sus términos el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre 

del ejercicio fiscal 2017, mismo que se anexa al presente acuerdo, formando parte integrante del mismo.  

 

SEGUNDO. Se faculta a la presidencia del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, para que remita al Congreso del 

Estado el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2017. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información Pública para que, una vez presentado, 

realice las gestiones correspondientes para la publicación del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo 

trimestre del ejercicio fiscal 2017, en la página oficial del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


